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DAÑO AMBIENTAL. ACCION DE AMPARO. MEDIDAS CAUTELARES. DILIGENCIAS PRELIMINARES. 

Cabe hacer lugar a la medida cautelar requerida en el marco de la acción de amparo promovida contra 

la provincia de Salta y el Estado Nacional, ordenándose de manera provisional el cese de los desmontes 

y talas de bosques nativos autorizados por la provincia , pues media suficiente verosimilitud en el 

derecho y la posibilidad de perjuicios inminentes e irreparables, de conformidad con lo establecido en 

el art. 232 del CPCCN, y resulta aplicable al caso el principio precautorio previsto en el art. 4º de la ley 

25.675, limitándose su alcance a las autorizaciones otorgadas durante el último trimestre del año 2007 

en atención a que los demandantes no individualizaron con precisión cuáles eran los desmontes o talas 

de bosques nativos autorizados que afectaron las áreas de influencia de las comunidades que 

representan, destacando especialmente que en aquel período se verificó un abrupto incremento en los 

pedidos de autorizaciones a tales efectos.  


